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se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de tres meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio 
de 1967.

Lo que comunicó a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Madrid.

16811 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener-, 
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
subestación de transformación denominada «Llubi».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Baleares, a instancia de «Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Palma de Mallorca, calle 
Juan Maragall, número 16, solicitando autorización para ins
talar una subestación de transformación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Gas y Electricidad, S. A.», el establecimiento de una subesta
ción de transformación de energía eléctrica, denominada «Llubi», 
en el término municipal del mismo nombre en la isla de Ma
llorca.

Constará de dos parques intemperie a 220 y 66 KV., respec
tivamente; un transformador, las pro ecciones correspondientes 
y los servicios auxiliares complementarios.

El parque a 220 KV. constará de doble juego de barras con 
seis posiciones de línea para las denominadas «Alcudia A», 
«Alcudia B», «Son Orlandis 1», «Son Orlandis 2», «Es Bessons 1», 
«Es Bessons 2»; una posición de transformación y una de aco
plamiento.

El parque a 66 KV. constará de una barra principal y otra 
de transferencia con dos posiciones de línea para las denomi
nadas «La Puebla 1» e «Inca 1», una posición de transformador 
y una de acoplamiento.

El transformador será de tres arrollamientos, con potencias 
de 80/30/80 MVA. y relación de transformación 22/2/70,9/15.5 KV.

La finalidad de la instalación es la evacuación y distribu
ción de la energía eléctrica generada en la central térmica 
denominada «Alcudia 2».

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde,a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Baleares.

16812 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la subestación de transformación 220/66 KV., deno
minada «Son Orlandis».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Baleares, a instancia de «Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Palma de Mallorca, calle 
Juan Maragall, número 16, solicitando autorización para instalar 
una subestación de transformación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sécción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Gas y Electricidad. S. A », el establecimiento de una subesta
ción de transformación de energía eléctrica, denominada «Son 
Orlandis», en el término municipal de Marratxi, en la isla de 
Mallorca.

Constará de dos parques, tipo Intemperie, a 220 y 08 KV.: 
dos transformadores de potencia y las protecciones y servicios 
auxiliares correspondientes.

El parque a 220 KV. constará de doble juego de barras 
con dos posiciones de línea para las denominadas «Llubi 1 y 2»; 
dos posiciones de transformador y una de acoplamiento.

El parque a 66 KV. constará de una barra principal y otra 
de transferencia, con seis posiciones de línea para las deno
minadas «Marratxi 1 y 2», «Inca 1 y 2» y «Lluchmayor 1 y 2»; 
dos posiciones de transformador y una de acoplamiento.

Los transformadores serán de tres arrollamientos, con po
tencias de 80/30/80 MVA. y relación de transformación 225/ 
70,9/15,5 KV.

La finalidad de la instalación es la evacuación y distribución 
de la energía eléctrica generada en la central térmica deno
minada «Aicudia 2».

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio 
de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Baleares.

16813 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Barcelona, confirmada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, en el recurso contencioso- 
-administrativo número 147 y 156/77, promovidos 
por «Fotografía Industrial, S. A.» y «Comercial 
Esbensen, S. A.», contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 16 de febrero de 
1976.

En el recurso contencioso-administrativo números 147 y 156/ 
1977, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por 
«Fotografía Industrial, S. A.», y «Comercial Esbensen, S. A.», 
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 10 
de febrero de 1976, se ha dictado por la citada Audiencia, con 
fecha 18 de enero de 1978, sentencia, confirmada por el Tri
bunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-ádminis- 
trativo contra la resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial que dispuso la concesión de la marca española nú
mero seiscientos noventa y ocho mil quinientos ochenta y dos, 
"Escudo de Oro”, a la Entidad "Chocolates Elvorriaga. S A.”, 
por no hallarse ajustada a derecho, declarándola nula y sin 
efecto legal; v firme que sea esta sentencia, con testimonio de 
la misma, devuélvase el expediente al Centro de procedencia.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16814 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
Iq sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en 
grado de apelación en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.399/1974, promovido por 
«Davur, S A.», contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1970.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.399/1974, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Da
vur. S. A », contra resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 20 de octubre de 1970. se ha dictado por el Tribunal 
Supremo, en grado de apelación, sentencia en 3 de noviembre 
de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se estima el recurso de apelación interpues
to por "Devur. S A.”, contra la sentencia de la Sala Tercera 
de la Audiencia Territorial de Madrid de dieciséis de junio de


